Expediente N° 140/2019

PROYECTO DE ORDENANZA 

25 de Mayo, 16 Octubre de 2019.

Al Sr. Presidente 

Del Honorable Concejo Deliberante 

Mauricio García.

S                          /                           D

De mi mayor consideración: 





Quienes suscribimos, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal y Fernando Herraiz, en mi carácter de Secretario de Políticas Públicas y Sociales, tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de remitirle el proyecto de Ordenanza de Convalidación de la creación de la “Escuela Municipal de carnaval”, para su tratamiento y aprobación.

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente. 

Firman Dr. Hernán Ralinqueo- Intendente Municipal y Fernando Herraiz, Secretario de Políticas Públicas y Sociales.
Ordenanza

VISTO:
El Expediente N° 4118-02720/2013 a través de la cual solicita la creación de la “Escuela Municipal del Carnaval y;
CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 9/2014 de fecha 23 de enero de 2014, se declaró de “Interés Municipal” la creación de la escuela Municipal del Carnaval, brindando desde esa fecha apoyo municipal de manera amplia y contundente
Que la Escuela de Carnaval ha tenido y tiene como finalidad constituir un ámbito de inclusión y contención para aquellos niños/as y jóvenes que sufren los efectos de problemas riesgosos en contexto de vulnerabilidad social así como también erigirse en el ámbito adecuado para que los mismos desarrollen capacidades creativas musicales, percusionistas, coreográficas, entre otras.

Que la Escuela de Carnaval posee como finalidad además reforzar y renovar la valoración del esfuerzo personal y grupal, estableciendo este valor como cualquier condición primordial para el logro y concreción de metas individuales 
Que por otra parte, la escuela es el ámbito donde se desarrollan capacidades que exceden el ámbito de la vivencia artística y que en el futuro pueden llegar a convertirse en posibles oficios y/o trabajos para insertarse en el ámbito laboral local. Que sin lugar a dudas, la existencia de esta posibilidad, exulta y reafirma la inserción de estos futuros jóvenes en la comunidad desde otro lugar, considerando además que en 25 de Mayo, el Carnaval es considerado como uno de los eventos sociales, culturales y turísticos más importantes de la ciudad.
Que por los motivos esgrimidos, resulta de vital importancia convalidar la creación y existencia de hecho de la “Escuela Municipal de Carnaval” a través de la ordenanza que así lo decrete.
Que el señor Intendente envía el presente proyecto en uso de sus atribuciones conforme lo estipulado por el inc. 2do. Del art. 108 de la LOM.
Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA:
Artículo 1: Convalídese la creación de la “Escuela Municipal de Carnaval” y la declaración de interés municipal de la misma, decretada como tal a través del Decreto Municipal Nro. 9/2014 de fecha 23 de Enero de 2014, cuya copia certificada adjunta a la presente y forma parte de la misma.
Artículo 2: De forma.

Artículo 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.

Firman Dr. Hernán Ralinqueo- Intendente Municipal y Fernando Herraiz, Secretario de Políticas Públicas y Sociales.
